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Comunicación de admisión o exclusión
provisional
Número de Expediente TSA0075467 
Enviado desde la Plataforma de Contratación del Sector Público el 16-06-2023 a las 12:21 horas.

Remitente

Mesa Contratación UT5 TRAGSA
Tipo de Entidad Adjudicadora Órgano de Contratación

Destinatario

KALPAE IBERICA S.L.
Correo Electrónico administracion@kalpaeiberica.es

Entidad Adjudicadora

Empresa de Transformación Agraria S.A.,S.M.E., M.P., (TRAGSA)
Tipo de Administración Otras Entidades del Sector Público
Actividad Principal 26 - Medio Ambiente
Tipo de Entidad Adjudicadora Órgano de Contratación
Sitio Web http://www.tragsa.es

Información Adicional

Se comunica la admisión de las empresas AgroVazquez SLU, ARIDOS CASA SLU, Aridos Garcia SA, CONSTRUCCIONES
Y OBRAS TRACTUS MÁLAGA, SL, CONTENEDORES LIROLA, SL, El CORTIJO DEL ANGULO S.L., EXCAVACIONES
DEL GENIL S.L., Excavaciones Gemotir S.L., EXCAVACIONES HERMANOS VIQUE S.L., EXCAVACIONES LOMAR 2008,
S.L., Excavaciones y Embalses Corral Pérez SL, Fircosa Desarrollos S.L, FIRMES ECOLOGICOS SOLTEC, S.A., Forward
obras y medioambiente, S.L.U., GRUTALMERIA,S.L., HERMACASTI, S.L., INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES
ALMERIA S.L.U., Jose David Baena Perez, JOSE HERNANDEZ VELASCO SL, MOTISUR, S.A., MOVIMIENTO DE
TIERRAS J. GONZALEZ, S.L., OBRAS Y SERVICIOS MARCA SL, SERVICIOS VARIOS Y COMPOSTAJES, S.L.,
T.AREVALO S.L, TECGARI S.L., TRANSFORMACIONES AGRICOLAS Y OBRAS, S.L., TRANSFORMACIONES Y
EMBALSES PARRA, S.L.U, URJUSA SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA y VALERO Y ALARCÓN, S.L. Y se
comunica la necesidad de subsanación de las empresas Vigalco S.L, KALPAE IBERICA S.L., JUAN ESPINOSA E HIJOS
SL, GRUAS CANTON,S.L., EXCAMADI, S.L.U y ARIDOS ANFERSA S.L.debiendo subsanar la documentación presentada
en el sobre electrónico A, de acuerdo con las indicaciones que recibe en la comunicación. La documentación se presentará
en formato Adobe debidamente firmada electrónicamente por el representante legal de la empresa licitante con poderes
suficientes, a través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la PLACSP.

Acuerdo de Admisión o de Exclusión

Admitido provisionalmente
El licitador presenta dos firmas: la primera firma del representante legal de la empresa, utilizada en la PLACSP y para
validar el Anejo II, no se puede verificar. La segunda firma tiene de validez hasta el 04/02/2023, por tanto, se encuentra
caducada. 

http://www.tragsa.es


* Capacidad de Obrar-Capacidad de obrar(Subsanable) : El licitador presenta dos firmas: la primera firma del representante
legal de la empresa, utilizada en la PLACSP y para validar el Anejo II, no se puede verificar. La segunda firma tiene de
validez hasta el 04/02/2023, por tanto, se encuentra caducada. Se le requiere al licitador presente nuevamente dicho Anexo
II debidamente firmado por el representante legal de la empresa licitante con poderes suficientes, a través de la herramienta
de preparación y presentación de ofertas de la PLACSP. El licitador presentará subsanación de este apartado según
situación actual, presentando nuevamente el ANEXO II firmado electrónicamente por el representante legal de la empresa
licitante en formato Adobe, a través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la PLACSP. Para
generar dicho documento se utilizará la plantilla en formato Word facilitada en la licitación. 

* Capacidad de Obrar-Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social(Subsanable) : El licitador presenta dos
firmas: la primera firma del representante legal de la empresa, utilizada en la PLACSP y para validar el Anejo II, no se puede
verificar. La segunda firma tiene de validez hasta el 04/02/2023, por tanto, se encuentra caducada. Se le requiere al licitador
presente nuevamente dicho Anexo II debidamente firmado por el representante legal de la empresa licitante con poderes
suficientes, a través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la PLACSP. El licitador presentará
subsanación de este apartado según situación actual, presentando nuevamente el ANEXO II firmado electrónicamente por
el representante legal de la empresa licitante en formato Adobe, a través de la herramienta de preparación y presentación
de ofertas de la PLACSP. Para generar dicho documento se utilizará la plantilla en formato Word facilitada en la licitación. 

* Capacidad de Obrar-Cumplimiento con las obligaciones tributarias(Subsanable) : El licitador presenta dos firmas: la
primera firma del representante legal de la empresa, utilizada en la PLACSP y para validar el Anejo II, no se puede verificar.
La segunda firma tiene de validez hasta el 04/02/2023, por tanto, se encuentra caducada. Se le requiere al licitador presente
nuevamente dicho Anexo II debidamente firmado por el representante legal de la empresa licitante con poderes suficientes,
a través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la PLACSP. El licitador presentará subsanación de
este apartado según situación actual, presentando nuevamente el ANEXO II firmado electrónicamente por el representante
legal de la empresa licitante en formato Adobe, a través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la
PLACSP. Para generar dicho documento se utilizará la plantilla en formato Word facilitada en la licitación. 

* Capacidad de Obrar-Declaración sobre trabajadores con discapacidad(Subsanable) : El licitador presenta dos firmas: la
primera firma del representante legal de la empresa, utilizada en la PLACSP y para validar el Anejo II, no se puede verificar.
La segunda firma tiene de validez hasta el 04/02/2023, por tanto, se encuentra caducada. Se le requiere al licitador presente
nuevamente dicho Anexo II debidamente firmado por el representante legal de la empresa licitante con poderes suficientes,
a través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la PLACSP. El licitador presentará subsanación de
este apartado según situación actual, presentando nuevamente el ANEXO II firmado electrónicamente por el representante
legal de la empresa licitante en formato Adobe, a través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la
PLACSP. Para generar dicho documento se utilizará la plantilla en formato Word facilitada en la licitación. 

* Capacidad de Obrar-Estar prerregistrado en el ROLECE, y declarar que no ha habido modificaciones en los datos
registrados(Subsanable) : El licitador presenta dos firmas: la primera firma del representante legal de la empresa, utilizada
en la PLACSP y para validar el Anejo II, no se puede verificar. La segunda firma tiene de validez hasta el 04/02/2023, por
tanto, se encuentra caducada. Se le requiere al licitador presente nuevamente dicho Anexo II debidamente firmado por el
representante legal de la empresa licitante con poderes suficientes, a través de la herramienta de preparación y
presentación de ofertas de la PLACSP. El licitador presentará subsanación de este apartado según situación actual,
presentando nuevamente el ANEXO II firmado electrónicamente por el representante legal de la empresa licitante en
formato Adobe, a través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la PLACSP. Para generar dicho
documento se utilizará la plantilla en formato Word facilitada en la licitación. 

* Capacidad de Obrar-No estar incurso en incompatibilidades(Subsanable) : El licitador presenta dos firmas: la primera firma
del representante legal de la empresa, utilizada en la PLACSP y para validar el Anejo II, no se puede verificar. La segunda
firma tiene de validez hasta el 04/02/2023, por tanto, se encuentra caducada. Se le requiere al licitador presente
nuevamente dicho Anexo II debidamente firmado por el representante legal de la empresa licitante con poderes suficientes,
a través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la PLACSP. El licitador presentará subsanación de



este apartado según situación actual, presentando nuevamente el ANEXO II firmado electrónicamente por el representante
legal de la empresa licitante en formato Adobe, a través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la
PLACSP. Para generar dicho documento se utilizará la plantilla en formato Word facilitada en la licitación. 

* Capacidad de Obrar-No haber sido adjudicatario de los contratos anteriores de dirección y/o supervisión de la
obra.(Subsanable) : El licitador presenta dos firmas: la primera firma del representante legal de la empresa, utilizada en la
PLACSP y para validar el Anejo II, no se puede verificar. La segunda firma tiene de validez hasta el 04/02/2023, por tanto,
se encuentra caducada. Se le requiere al licitador presente nuevamente dicho Anexo II debidamente firmado por el
representante legal de la empresa licitante con poderes suficientes, a través de la herramienta de preparación y
presentación de ofertas de la PLACSP. El licitador presentará subsanación de este apartado según situación actual,
presentando nuevamente el ANEXO II firmado electrónicamente por el representante legal de la empresa licitante en
formato Adobe, a través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la PLACSP. Para generar dicho
documento se utilizará la plantilla en formato Word facilitada en la licitación. 

* Capacidad de Obrar-No prohibición para contratar(Subsanable) : El licitador presenta dos firmas: la primera firma del
representante legal de la empresa, utilizada en la PLACSP y para validar el Anejo II, no se puede verificar. La segunda firma
tiene de validez hasta el 04/02/2023, por tanto, se encuentra caducada. Se le requiere al licitador presente nuevamente
dicho Anexo II debidamente firmado por el representante legal de la empresa licitante con poderes suficientes, a través de la
herramienta de preparación y presentación de ofertas de la PLACSP. El licitador presentará subsanación de este apartado
según situación actual, presentando nuevamente el ANEXO II firmado electrónicamente por el representante legal de la
empresa licitante en formato Adobe, a través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la PLACSP.
Para generar dicho documento se utilizará la plantilla en formato Word facilitada en la licitación. 

* Capacidad de Obrar-Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la legislación española.(Subsanable) :
El licitador presenta dos firmas: la primera firma del representante legal de la empresa, utilizada en la PLACSP y para
validar el Anejo II, no se puede verificar. La segunda firma tiene de validez hasta el 04/02/2023, por tanto, se encuentra
caducada. Se le requiere al licitador presente nuevamente dicho Anexo II debidamente firmado por el representante legal de
la empresa licitante con poderes suficientes, a través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la
PLACSP. El licitador presentará subsanación de este apartado según situación actual, presentando nuevamente el ANEXO
II firmado electrónicamente por el representante legal de la empresa licitante en formato Adobe, a través de la herramienta
de preparación y presentación de ofertas de la PLACSP. Para generar dicho documento se utilizará la plantilla en formato
Word facilitada en la licitación. 

* Clasificación(Subsanable) : El licitador presenta dos firmas: la primera firma del representante legal de la empresa,
utilizada en la PLACSP y para validar el Anejo II, no se puede verificar. La segunda firma tiene de validez hasta el
04/02/2023, por tanto, se encuentra caducada. Se le requiere al licitador presente nuevamente dicho Anexo II debidamente
firmado por el representante legal de la empresa licitante con poderes suficientes, a través de la herramienta de preparación
y presentación de ofertas de la PLACSP. El licitador presentará subsanación de este apartado según situación actual,
presentando nuevamente el ANEXO II firmado electrónicamente por el representante legal de la empresa licitante en
formato Adobe, a través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la PLACSP. Para generar dicho
documento se utilizará la plantilla en formato Word facilitada en la licitación. 

* Solvencia Técnica/Económica-Cifra anual de negocio(Subsanable) : El licitador presenta dos firmas: la primera firma del
representante legal de la empresa, utilizada en la PLACSP y para validar el Anejo II, no se puede verificar. La segunda firma
tiene de validez hasta el 04/02/2023, por tanto, se encuentra caducada. Se le requiere al licitador presente nuevamente
dicho Anexo II debidamente firmado por el representante legal de la empresa licitante con poderes suficientes, a través de la
herramienta de preparación y presentación de ofertas de la PLACSP. El licitador presentará subsanación de este apartado
según situación actual, presentando nuevamente el ANEXO II firmado electrónicamente por el representante legal de la
empresa licitante en formato Adobe, a través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la PLACSP.
Para generar dicho documento se utilizará la plantilla en formato Word facilitada en la licitación. 



* Solvencia Técnica/Económica-Maquinaria, material y equipo técnico para la ejecución del contrato(Subsanable) : El
licitador presenta dos firmas: la primera firma del representante legal de la empresa, utilizada en la PLACSP y para validar
el Anejo II, no se puede verificar. La segunda firma tiene de validez hasta el 04/02/2023, por tanto, se encuentra caducada.
Se le requiere al licitador presente nuevamente dicho Anexo II debidamente firmado por el representante legal de la
empresa licitante con poderes suficientes, a través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la
PLACSP. El licitador presentará subsanación de este apartado según situación actual, presentando nuevamente el ANEXO
II firmado electrónicamente por el representante legal de la empresa licitante en formato Adobe, a través de la herramienta
de preparación y presentación de ofertas de la PLACSP. Para generar dicho documento se utilizará la plantilla en formato
Word facilitada en la licitación. 

Fecha final de respuesta 21/06/2023 23:59

Se acuerda la admisión de las empresas AgroVazquez SLU, ARIDOS CASA SLU, Aridos Garcia SA, CONSTRUCCIONES
Y OBRAS TRACTUS MÁLAGA, SL, CONTENEDORES LIROLA, SL, El CORTIJO DEL ANGULO S.L., EXCAVACIONES
DEL GENIL S.L., Excavaciones Gemotir S.L., EXCAVACIONES HERMANOS VIQUE S.L., EXCAVACIONES LOMAR 2008,
S.L., Excavaciones y Embalses Corral Pérez SL, Fircosa Desarrollos S.L, FIRMES ECOLOGICOS SOLTEC, S.A., Forward
obras y medioambiente, S.L.U., GRUTALMERIA,S.L., HERMACASTI, S.L., INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES
ALMERIA S.L.U., Jose David Baena Perez, JOSE HERNANDEZ VELASCO SL, MOTISUR, S.A., MOVIMIENTO DE
TIERRAS J. GONZALEZ, S.L., OBRAS Y SERVICIOS MARCA SL, SERVICIOS VARIOS Y COMPOSTAJES, S.L.,
T.AREVALO S.L, TECGARI S.L., TRANSFORMACIONES AGRICOLAS Y OBRAS, S.L., TRANSFORMACIONES Y
EMBALSES PARRA, S.L.U, URJUSA SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA y VALERO Y ALARCÓN, S.L.
Y se acuerda la necesidad de subsanación de las empresas Vigalco S.L, KALPAE IBERICA S.L., JUAN ESPINOSA E
HIJOS SL, GRUAS CANTON,S.L., EXCAMADI, S.L.U y ARIDOS ANFERSA S.L.debiendo subsanar la documentación
presentada en el sobre electrónico A, de acuerdo con las indicaciones que recibe en la comunicación. La documentación se
presentará en formato Adobe debidamente firmada electrónicamente por el representante legal de la empresa licitante con
poderes suficientes, a través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la PLACSP.
Fecha del Acuerdo 16/06/2023
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